MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1863
VISTO:
[bookmark: _Hlk226615921]	El reclamo de vecinos frentistas del Acceso Julián de Bustinza, desde su intersección de Bv. Colón hasta la calle Fray Luis Beltrán, respecto a la obra pendiente de ensanche de calzada con cordón cuneta, desagües y recambio de columnas de alumbrado y luminarias, y;
CONSIDERANDO:
	Que, mediante Decreto N° 694/22, el Departamento Ejecutivo Municipal promulgó la Ordenanza N°1558 que dispone la construcción de bicisendas o ciclovías sobre la banquina oeste del Acceso Julián de Bustinza en su Artículo 2º;
	Que, mediante Minuta de Comunicación N° 1669 del día 26/09/2024, este Concejo Municipal solicitó informe sobre la factibilidad de la concreción de obra que llevaba una postergación de 2 (dos) años;
	Que, en el Plan de Obras Públicas del año 2025 se proyectó la remodelación del acceso mencionado en una primera etapa de mejora integral;
	Que, las mencionadas obras continúan pendientes de realización y fueron incluidas en el Plan de Obras Públicas para este año 2026;
	Que, es necesario e imperioso que se proceda al ensanchamiento de la calzada y la ejecución de obras de desagüe ya que la precariedad de la infraestructura no garantiza la accesibilidad básica de los frentistas a sus viviendas, situación que se agrava críticamente durante los días de lluvia;
	Que, estas obras permitirían la construcción de las bicisendas o ciclovías que brinden seguridad vial tanto a vecinos como a empleados de empresas y deportistas que utilizan a diario el Acceso Julián de Bustinza;
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk227312014][bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través del Área que corresponda, informe a este Concejo Municipal, fecha estipulada para la realización de la primera etapa de remodelación del Acceso Julián de Bustinza desde el Bv. Colón hasta la calle Fray Luis Beltrán proyectadas en el Plan de Obras Públicas del año 2026, y que incluyen: ensanche de calzada con cordón cuneta, desagües y recambio de columnas de alumbrado y luminarias.
[bookmark: _Hlk227057441]ARTÍCULO 2º).-  Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los dieciséis días del mes de Abril del año dos mil veintiséis. 
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